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Para los fines procesales a que haya lugar se incorpora al expediente la 

manifestación del Cajero Pagador de MARIANO ANDRES JARAMILLO 

MACIAS, en donde informa que éste presentó carta de renuncia de la labor que 

venía desempeñando el pasado 23 de octubre de 2021 y que por tal motivo ya 

no tiene ningún vínculo laboral con la empresa EXPOFARO S.A.S.  

 

NOTIFIQUESE,  
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